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Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: Ocho unidades y 240
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Cuatro unidades
y 100 puestos escolares.

Segundo.—Proceder al cese de actividades del centro privado de Edu-
cación Infantil autorizado en el recinto escolar con efectos de finalización
del presente curso escolar 1998/1999, anulándose a partir de ese momento
su inscripción en el Registro de Centros. Asimismo, queda nula y sin ningún
valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho centro, siendo
necesario para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar
cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora del Derecho
a la Educación y disposiciones complementarias en materia de autorización
de centros.

Tercero.—Provisionalmente, y durante el curso escolar 1999/2000, y
a fin de no perjudicar a los alumnos actualmente matriculados en el centro,
se podrán impartir en las instalaciones del centro de Educación Secundaria
las enseñanzas de Educación Infantil que tenía autorizadas el centro de
Educación Infantil que por la presente Orden se extingue.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de abril de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y de 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

10609 ORDEN de 16 de abril de 1999 por la que se modifica la
autorización del centro privado de Educación Secundaria
«Grial», de Valladolid, por cambio de unidades en la etapa
de Bachillerato.

Visto el expediente del centro privado de Educación Secundaria deno-
minado «Grial», domiciliado en la calle Ruiz Hernández, número 14, de
Valladolid, en relación con la modificación de la autorización, por cambio
de unidades en la etapa de Bachillerato,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del Centro privado de Educa-
ción Secundaria «Grial», de Valladolid, que queda configurado del modo
siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Grial».
Titular: Casa Social Católica.
Domicilio: Calle Ruiz Hernández, número 14.
Localidad: Valladolid.
Municipio: Valladolid.
Provincia: Valladolid.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Capa-
cidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Dos unidades
y 70 puestos escolares.

d) Ciclos formativos de grado medio:

Turno vespertino:

Gestión Administrativa. Capacidad: Un grupo y 30 puestos escolares.
Cuidados Auxiliares de Enfermería. Capacidad: Un grupo y 30 puestos

escolares.

e) Ciclos formativos de grado superior:

Turno vespertino:

Administración y Finanzas. Capacidad: Dos grupos y 60 puestos esco-
lares.

Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Capacidad: Dos grupos y 60 puestos
escolares.

Dietética. Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Segundo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de abril de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

10610 ORDEN de 16 de abril de 1999 por la que se modifica la
autorización del Centro privado de Educación Secundaria
«María Auxiliadora», de Mérida (Badajoz), por ampliación
de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secundaria
Obligatoria y reducción de tres unidades en la etapa de
Bachillerato.

Visto el expediente del Centro docente privado de Educación Secun-
daria denominado «María Auxiliadora», domiciliado en la avenida Reina
Sofía, sin número, de Mérida (Badajoz), en relación con la modificación
de la autorización del mencionado Centro, por ampliación de cuatro uni-
dades en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y reducción
de tres unidades en la etapa de Bachillerato,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del Centro privado de Educación
Secundaria «María Auxiliadora», de Mérida (Badajoz), que queda confi-
gurado del modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «María Auxiliadora».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Avenida Reina Sofía, sin número.
Localidad: Mérida.
Municipio: Mérida.
Provincia: Badajoz.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unidades y 360
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Capa-
cidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de abril de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y de 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Roberto Mur Montero.

Ilmo Sr. Director general de Centros Educativos.

10611 ORDEN de 20 de abril de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Antonio Menárguez Costa»
para el Instituto de Educación Secundaria de Los Alcázares
(Murcia).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Los Alcázares (Murcia), código 30012835, se acordó proponer la deno-
minación de «Antonio Menárguez Costa» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Antonio Menárguez Costa» para el Instituto de Educación Secundaria de
Los Alcázares (Murcia), código 30012835.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

10612 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 1999, de la Real Academia
de Jurisprudencia y Legislación, por la que se acuerda
anunciar una vacante de Académico de Número.

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Resolución del Pleno
de Académicos de Número de dicha Corporación acordando anunciar una
vacante de Académico de Número de la misma.

Habiendo quedado desierta la plaza de Académico de Número de esta
Real Academia, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero
de 1999, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 del Decreto
1333/1963, de 30 de mayo, acuerda anunciar nuevamente la vacante de
Académico de Número causada por fallecimiento de don Fermín Sanz-Orrio
y Sanz, que tuvo asignada la Medalla número 10 de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1999.—El Académico Secretario general, José

María Castán Vázquez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

10613 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 1999, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa
«Ayuda y Servicios, Sociedad Anónima» (ASERSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Ayuda y Servicios,
Sociedad Anónima» (ASERSA) (código de Convenio número 9007612), que
fue suscrito con fecha 13 de enero de 1999, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por

el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de abril de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «AYUDA Y SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA» Y SU PERSONAL

PREÁMBULO

Este Convenio está concertado por las representaciones de la empresa
y sus trabajadores, estando ambas partes legitimadas por sus representados
y constituidas de acuerdo con lo dispuesto en el título III del Estatuto
de los Trabajadores.

CAPÍTULO I

Extensión y eficacia

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio de trabajo establece las normas básicas de las
relaciones laborales entre ASERSA y sus trabajadores, cualquiera que sea
su categoría laboral.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas de este Convenio serán de aplicación en todos los centros
de trabajo que la empresa tiene en la actualidad y que pueda establecer
en el futuro en todo el territorio español.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 1999, con
independencia de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2001, que-
dando prorrogado íntegramente el presente Convenio, de año en año, hasta
su sustitución por otro de su mismo ámbito y eficacia, salvo que fuera
denunciado en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 4. Denuncia.

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio Colec-
tivo con una antelación de dos meses a la fecha de su vencimiento o
de cualquiera de sus prórrogas.

CAPÍTULO II

Absorción y compensación

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas contenidas en este Convenio Colectivo
son compensables y absorbibles respecto a las que vinieran rigiendo ante-
riormente, estimadas en su conjunto y cómputo anual.

Por ser condiciones mínimas las de este Convenio Colectivo, se res-
petarán las superiores implantadas con anterioridad, examinadas en su
conjunto y en cómputo anual.

Artículo 6. Unidad de Convenio.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo consti-
tuirán un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
serán globalmente consideradas

El presente Convenio constituye un conjunto indivisible y las partes
que lo acuerdan quedan recíprocamente vinculadas a su totalidad, adqui-
riendo el compromiso de respetar y cumplir todo lo pactado en él.


